
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0851 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra YERFFESON YESID 

ANGARITA ABRIL por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas los pagaré 

bases de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 1.206.928 m/cte., por concepto 5 cuotas de capital vencido de 

la obligación representadas en el pagare 040004274. 

 

2° Por la suma de $ 36.082 m/cte., por concepto 5 cuotas de intereses corrientes 

representados en el pagare 040004274. 

 

3° Por la suma de $ 3.449.585 m/cte., por concepto 15 cuotas de capital vencido de 

la obligación representadas en el pagare 04000004312. 

 

4° Por la suma de $ 278.939 m/cte., por concepto 15 cuotas de intereses corrientes 

representados en el pagare 04000004312. 

 

5° Los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas 

contenidas en los numerales 1° y 3°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada una 

de las cuotas y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 

como endosatario en procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0851 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $7.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0852 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA contra CRISTIAN CAMILO 

MARIN RUIZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 1.541.971 m/cte., por concepto 15 cuotas de capital vencido de 

la obligación representadas en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 927.889 m/cte., por concepto 15 cuotas de intereses corrientes 

representados en el pagare base de la ejecución. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las cuotas 

contenidas en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de 

las cuotas y hasta la fecha e n que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 

como endosatario en procuración de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0852 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $2.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0854 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de LUIS FABIO SERRANO AVILA contra WEYMAR ROSERO LOPEZ y 

YASMIN CASTRO SACANAMBOY por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $11.759.459 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento de conformidad 

al contrato de arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

2° $2.800.000 m/cte., por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento, con fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C.G. del P., en la 

medida que ésta no puede exceder el duplo de lo pactado como canon de 

arrendamiento. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ENRIQUE HERNANDEZ 

VARGAS, como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0854 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50N 

– 715527 de propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C 

– 1239163 de propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0855 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CRISTIAN ANDRES MUÑOZ GUTIERREZ contra JUAN CARLOS 

CHIQUIZA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio 

base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 8.500.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 

1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 01 de octubre del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GILDARDO ACOSTA GUTIERREZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0855 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 

 

PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

POLICÍA NACIONAL. Teniendo en cuenta que no es posible decretar el embargo 

del porcentaje del sueldo, según lo estipulado en el artículo 344 del código 

sustantivo del trabajo. 

Limítese la medida a la suma de $13.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR FUENTES ALEXIS RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0856 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FONDO DE EMPLEADOS MEDICO DE COLOMBIA-PROMEDICO contra 

DARLYS PATRICIA TORRES ORTIZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas los pagaré bases de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 9.000.000 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido 

de la obligación representadas en el pagare. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0856 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $14.000.000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 
Ref. 2022-0857 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en concordancia con los 
previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 
TORRES DE BELLAVISTA ETAPA I PH contra CARLOS ALFONSO RAMIREZ GALEANO por las siguientes sumas 
de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $421.000 m/cte., por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración comprendidas de octubre y diciembre del 
2016, de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

2. $ 1.196.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y diciembre 
de 2017 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

3. $ 1.224.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y diciembre 
de 2018 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

4. $ 1.248.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y diciembre 
de 2019 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

5. $ 1.285.200 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y diciembre 
de 2020 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

6. $ 1.369.200 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y diciembre 
de 2021 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

7. $628.000 m/cte., por concepto de 5 cuotas ordinarias de administración comprendidas de enero y mayo del 2022, 
de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

8. $ 150.079 m/cte., por concepto de 8 cuotas de parqueadero comprendidas entre mayo y diciembre de 2016 de 
conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

9. $ 240.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas de parqueadero comprendidas entre enero y diciembre de 2017 de 
conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

10. $ 248.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas de parqueadero comprendidas entre enero y diciembre de 2018 de 
conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

11. $ 252.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y diciembre 
de 2019 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

12. $ 259.800 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y diciembre 
de 2020 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

13. $ 277.200 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y diciembre 
de 2021 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

14. $ 127.000 m/cte., por concepto de 5 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero y mayo de 
2022 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

15. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de 
las cuotas y hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

16. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, siempre y cuando se 
allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, 
adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si 
estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, 
las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada YESSICA SALAMANCA PARRA como apoderada judicial de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0857 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 

50S-40675506 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0858 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CONSULTORIAS Y ASESORIAS DE LOS COLOMBIANOS SAS contra 

ANA CECILIA SIERRA PLAZA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

los pagaré bases de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 9.508.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representadas en el pagare. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado ENDERSON JESÚS SANZ DA SILVA como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0858 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $15.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 095-

13835 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0859 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LUIS FERNANDO 

DIAZ MUNEVAR por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas el pagaré 

bases de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 18.947.855,87 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representadas en el pagare. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 12 de julio de 2022 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

  

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0859 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

1°- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del vehículo 

identificado con placas LSW-82D de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE 

al correspondiente organismo de tránsito.  

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0861 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FINANCIERA COMULTRASAN contra FERGIE JULIETH PINZON 

RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 1.108.549 m/cte., por concepto de capital acelerado y vencido 

de la obligación representadas en el pagare. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 31 de octubre de 2018 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

  

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0861 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Por secretaria ofíciese a la entidad E.P.S. FAMISANAR, con el fin de 
que le informe a esta sede judicial la información acerca del pagador de seguridad 
social del demandado, con su nombre o razón social, Nit o C.C. y dirección. 
 
SEGUNDO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 
financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 
en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 
a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $2.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 
partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 
decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

  

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0862 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, numeral 4, aclarará lo 
expresado en el numeral 23 del acápite de pretensiones; ya que no está expresado 
de manera clara el valor a solicitar.  
 
2°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0865 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra WILLIAN FERNANDO 

MILLAN MEJIA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 8.657.134 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representadas en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0865 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO:  El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA PORTILLA Y PORTILLA LTDA. 

Limítese la medida a la suma de $15.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0866 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de BANCOLOMBIA S.A. contra JORGE CONTRERAS VIASUS por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas los pagaré bases de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 26.283.313 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representadas en el pagare No. 530102443. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de marzo 

de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $ 1.028.760 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representadas en el pagare No. 530102444. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 3°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de abril 

de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5° Por la suma de $ 140.264 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representadas en el pagare No. 530102445. 

 

6° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 5°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de marzo 

de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta 

(art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada LISETH TATIANA DUARTE AYALA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0866 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S-

486081 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 070-

203095 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0868 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ contra DIEGO ALEJANDRO 

RAMOS AREVALO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra 

de cambio base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $30.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 06 de julio de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a JORGE ENRIQUE ROMERO VIRGUEZ quien actúa en 

representación propia y en defensa de sus intereses. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0868 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588, 
599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVEGG 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero de 
las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido escrito. 
Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la 
medida solicitada. 
 

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 
 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado del 

EJERCITO NACIONAL.  

Limítese la medida a la suma de $50.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 83 
Hoy 02 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2019-1218 

Estudiando el memorial que antecede en el cuaderno de medidas cautelares, dentro 

del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por HENRY ANTONIO 

BOYACA contra BLANCA MYRIAM MESA SARMIENTO, el Despacho  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del bien inmueble con matrícula  

N° 50S – 862410, de propiedad de la parte demandada, COMISIONANDO con 

amplias facultades incluso las de designar secuestre si fuere el caso y fijar 

honorarios al auxiliar de la justicia a los Alcaldes Locales y demás Autoridades 

de Policía –Reparto– de acuerdo al Artículo 38 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Concepto Jurídico Técnico emanado del Honorable Consejo 

Seccional de la Judicatura “… 3.3 Conclusión Cierto es que el Código de Policía, 

Ley 1801 de 2016, dejo incólume la responsabilidad administrativa del deber de 

realizar diligencias por vía de comisión de un Juez de la República en cabeza de los 

Alcaldes, Corregidores e Inspectores, como también lo es que les impide fungir 

como autoridad judicial, como es el caso de resolver recursos y de decidir 

oposiciones, igualmente prohibido por el mandato del artículo 309 del Código 

General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones legales y jurisprudenciales, 

muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes impartir directrices a sus 

funcionarios de policía a su cargo, respecto de responsabilidad administrativa 

que les corresponde en relación con el deber de realizar diligencias que se 

ordenen por las autoridades judiciales, por vía de Comisión, con el fin de 

materializar la colaboración armónica que se requiere entre la administración 

municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del Despacho) 

 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se incluirá 
copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor una vez en firme 
la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE LOCAL en caso de renuencia en el cumplimiento 
de la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida administrativa y judicial 
pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2019-1218 

 

Estando en oportunidad procesal, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO de HENRY ANTONIO BOYACA contra BLANCA MYRIAM MESA 

SARMIENTO, y surtido el traslado de que trata el artículo 443 del Código General 

Del Proceso, se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 164 y 

ss., ibidem. Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS:  

 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTAL: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará 

cuando corresponda al momento de ser apreciadas. 

 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

 

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como 

fecha y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 290 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SENTENCIA). 

 

SE ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 
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testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

 

SE ORDENA por Secretaría remitir enlace del expediente digital al apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0774 

 

Estudiando el plenario de la demanda MONITORIA de FERNEY ALEXIS PRIETO 

BENAVIDES contra INVERSIONES RIME SAS, halla el Despacho que la parte 

demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 

del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas). 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 84 del C. G. 

del P., en el sentido de allegar el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la parte demandada INVERSIONES RIME SAS. 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al numeral 10º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de enunciar la ciudad de la dirección física de la parte 

demandada. 

 

CUARTO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en 

el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de la 

parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0776 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de LUIS CARLOS JORGUA y en contra de LUIS 

EDUARDO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1. $ 10.000.000 M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el acta de 
conciliación objeto de litigio, 

2. $ 10.000.000 M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el acta de 
conciliación objeto de litigio, correspondiente a la cuota del 06 de diciembre 
de 2020. 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CARLOS JULIO RAMÍREZ ORTÍZ como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0778 

 

Sería el caso entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 

la demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO instaurada 

por JOSÉ RIAÑO PARDO, respecto del registro civil que la actora prodiga como 

base de la presente acción. Sin embargo, se advierte que no es factible llevarla a 

cabo en tanto que el referido proceso no es asunto de este Juzgado, dadas las 

siguientes consideraciones: 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que en virtud del parágrafo 

contenido en el artículo 17 del Código General del Proceso, este Despacho no es 

competente para conocer la presente demanda, toda vez que este Juzgado siendo 

de pequeñas causas y competencia múltiple, sólo le corresponde tramitar de los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del mencionado artículo, y dado que 

la rendición provocada de cuentas no encuadra dentro de ninguna de las hipótesis 

normativas, no se avoca conocimiento. 

 

En ese sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina 

que  

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. (…) El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 

vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

Así las cosas, habrá de rechazarse la demanda como lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P., ordenando la remisión junto con sus anexos a la autoridad competente. Por 

lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO:REMITIR el plenario y sus anexos a LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. – REPARTO –. Por Secretaría, ofíciese dejando 
las constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 
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El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0783 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de ESPACIO Y 

MERCADEO S.A.S. contra CI EVOLUTION BRANDS COLOMBIA S.A.S., halla el 

Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios del 

numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de dirigir la demanda a este Juzgado al cual se radica la 

demanda (Pequeñas Causas). 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 

de 2015, en el sentido de allegar constancia de aceptación de la factura 

electrónica y/o dar cumplimiento con el artículo 26 de la Resolución 2215 de 

2017, en el sentido de allegar el título de cobro de esta. 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0786 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

C.G.P., al igual que lo contemplado en el artículo 368 y siguientes ibidem, el 

Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA POR RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL promovida por VIRTUDES MARINA ROJAS ROBLES en contra 

de ANDRES SARMIENTO. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 

indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 

y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) ALBERTH HARB PUIG como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

SE REQUIERE a la parte demandante dar estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0793  

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

C.G.P., al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 y siguientes ibidem, 

el Juzgado 

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por ELKIN SUAREZ HERNANDEZ Y OSCAR SUAREZ 

HERNANDEZ contra DIEGO IVAN OSORIO GOMEZ, YURANI ACERO RINCON 

Y DIEGO ALEJANDRO TORROLEDO MUNEVAR. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada en la forma 

indicada en el inciso 2° del artículo 91 ibidem y por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 

y 292 de la citada codificación, en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022.  

Previo a reconocer personería al(a) abogado(a) KAREN JINNETH BRITEL 

OSPINA, SE REQUIERE dar cumplimiento al artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

en tanto que el demandante debe acreditar el envío del poder por medio de mensaje 

de datos (correo electrónico), o en su defecto, autenticarlo según lo dispone el 

artículo 74 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0794 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

concordante con el artículo 420 y 421 ibidem, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR el presente MONITORIO que promueve SERGIO FERNEY PEREA DÍAZ 

contra JORGE DÍAZ ÁNGEL. 

 

REQUIÉRASE a la demandada, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 

421 ejusdem, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de esta decisión, pague las sumas de dinero o exponga en la 

contestación las razones que sirven de sustento para negar total o parcialmente la 

deuda reclamada: 

 

PRIMERO: Por la suma de $10.965.300.oo M/cte. por concepto de capital 

adeudado, producto de una relación de naturaleza extracontractual. 

 

SEGUNDO: Por la suma de $5.862.833.oo M/cte. por concepto de capital 

adeudado, producto de una relación de naturaleza extracontractual. 

TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la 

tasa máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 

Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 

se generen en el tiempo.   

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE este auto al extremo demandado de manera personal, en 

obedecimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 421 del C. G. del P. 

con las advertencias que allí se disponen. 

 

Tramítese por la vía del PROCESO VERBAL SUMARIO, aplicando el procedimiento 

señalado en el artículo 392 del C.G. del P. concordante con el inciso 4° del artículo 

421, de ser ello necesario. 
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Se reconoce   personería   al   abogado(a) MARISELA AGUIRRE BONILLA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0801 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de SOCIEDAD 

RING INGENIERÍA Y DISTRIBUCIONES S.A.S. contra LATCANN COLOMBIA 

S.A.S., halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos 

propios del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 de 

2015, en el sentido de allegar constancia de aceptación de la factura 

electrónica y/o dar cumplimiento con el artículo 26 de la Resolución 2215 de 

2017, en el sentido de allegar el título de cobro de esta. 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico de 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0804 

 

Sería el caso entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 

la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA instaurada por INGENIERIA Y PRODUCTOS 

S.A.S. contra HEJ TIENDA DE LA CONSTRUCCION S.A.S. Sin embargo, se 

advierte que no es factible llevarla a cabo en tanto que el referido proceso no es 

asunto de este Juzgado, dadas las siguientes consideraciones: 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que en virtud del parágrafo 

contenido en el artículo 17 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 2° del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015, este Despacho 

no es competente para conocer la presente demanda, toda vez que siendo de 

pequeñas causas y competencia múltiple, sólo le corresponde tramitar de los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del mencionado artículo 17: 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 

médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida 

por la ley a los notarios. 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios. 

Es claro entonces, que este tipo de proceso no se enmarca en las anteriores 

causales, razón por la cual se dispone con lo regulado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso párrafo 2°: 

Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. (…) El juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 

que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 

desglose. 

Así las cosas, habrá de rechazarse la demanda ordenando la remisión junto con sus 

anexos a la autoridad competente. Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO:REMITIR el plenario y sus anexos a los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE BOGOTÁ (REPARTO). Por Secretaría, ofíciese dejando las 
constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 
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 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0805 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P contra MILTON 

EGIDIO DAZA BOHORQUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 12.461.696.oo M/cte. por concepto de capital contenido en la factura de 

servicios públicos No. 680104833-9, objeto de litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) KRISTIAN ANDREY OCHOA UYASABA 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0805 

 

Por ser viable la solicitud del activo, el Despacho de conformidad a los preceptos 

establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula No. 50S 201639, de propiedad de la parte demandada aquí 

demandada. 

Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $20.000.000.oo M/CTE.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0811 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MOMENTUM 

GROUP S.A.S. contra NICOLÁS CUBILLOS BOTERO, halla el Despacho que la 

parte demandante no cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 

90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane 

lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 2º del artículo 84 del C. G. 

del P., en el sentido de allegar el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 2.2.2.5.4 del decreto 1074 

de 2015, en el sentido de allegar constancia de aceptación de la factura 

electrónica y/o dar cumplimiento con el artículo 26 de la Resolución 2215 de 

2017, en el sentido de allegar el título de cobro de esta. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2015-0123 

 

Estando en oportunidad procesal, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 

SUSCRIBIR DOCUMENTOS interpuesto por GLS ALLANCE SAS contra 

MARGOTH VARGAS GÓMEZ, y teniendo en cuenta la solicitud del demandante 

para fijar fecha de audiencia, por lo anterior el Juzgado  

RESUELVE 

 

PROGRAMAR la audiencia para el ___________________, señalando como fecha 

y hora, las 11:00 am hasta las 5:00 pm, a fin de que comparézcanlas partes 

interesadas en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la 

comparecencia de los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en 

el art. 343 y s.s., en concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA 

DE SUSCRIPCIÓN). 

SE ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados 

quienes en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus 

clientes las fechas y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, 

para que comparezcan y si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus 

testigos, DEBER que les es impuesto a dichos profesionales, artículo 78 del C. G 

del P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los 

cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios 

escritos, y si éste no se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 

del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0203 

 

Estando el proceso al despacho, dentro del proceso DECLARATIVO instaurado por 

JAVIER HIPÓLITO DÍAZ RODRÍGUEZ contra WILMER CAMILO RODRÍGUEZ 

SANDOVAL y MÓNICA ANDREA VERGARA, el despacho  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Se reconoce personería a JUAN FELIPE CASTAÑO GALVIS como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder sustituido.  

 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado(a) de la parte actora, con el fin de que 

promueva las actuaciones tendientes a notificar a la parte demandada del 

auto que libró la orden de apremio, conforme los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P. 

 

Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G del P. Secretaría 

controle el término. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0888 

Teniendo en cuenta que se intentó la notificación de la providencia de fecha 16 de diciembre 

de 2020 siendo infructuosa la misma, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO DE BOGOTÁ contra LEDIS YOHAN HURTADO CENTENO, el 

Despacho en consecuencia, 

 

DISPONE 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 

2022, SE ORDENA por secretaría hacer la INCLUSION de la demandada, en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme a lo normado en 

el inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso y concordante con el 

Acuerdo PSA A 14-1118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Una vez vencido el término ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2021-0290 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 

BANCO DE BOGOTÁ, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada CONSTRUCTORA 

DISPREF S.A.S. Y MAGALI ASTRID CLAVIJO CORNELIO, de conformidad 

con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y con los citatorios aportados, quien 

en el término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones.  

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente 

para resolverse la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: TENER EN CUENTA los abonos realizados por la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Previo a reconocer personería, se requiere al apoderado del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. explicar la calidad en la que 

pretende actuar en el presente proceso, ya que dicha entidad no se encuentra 

vinculada al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0733 

 

Estando el proceso al despacho, teniendo en cuenta que el demandado desocupó el 

inmueble objeto de litigio, dentro del proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovido por GERARDO LEÓN LESMES Y DIANA PAOLA LEÓN 

VANEGAS contra FLORALBA MUÑOZ VELASQUEZ Y RUBEN DARIO GOMEZ 

BETANCURT, y conforme al Artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente actuación por desistimiento 

de las pretensiones. 

 

SEGUNDO:DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el 

proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 

del mismo hacer entrega a la parte demandante. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2020-0936 

 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  HITOS (CESIONARIA DE BANCO CAJA 

SOCIAL), y teniendo en cuenta el escrito allegado al expediente, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del del literal 2° 

del PRIMER numeral sobre el cual se libró mandamiento de pago, siendo 

éste por valor de 20.108.8216 UVR que a diciembre 10 de 220 equivalían a 

$5.536.026.95 M/cte., y no como se indicó en la providencia anterior. 

 

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 05 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2014-1012 

 

Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BOSQUES DE CASTILLA P.H. 

contra JULIO SANDOVAL MUÑOZ, se evidencia una inadecuada inactividad del 

proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las 

siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 

ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 

extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 

dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 

Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes.”  

  

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:… b) Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 

previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 

con la carga impuesta en el auto del estado N° 19 del 10 de julio de 2020, en la 

cual requiere promover las actuaciones pertinentes. 

 

En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
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SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  

 

SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0290 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO 

PICHINCHA S.A. contra LUCERO PARRA ENCISO, y conforme a la solicitud 

allegada por la parte activa, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 

de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de agosto de 2022 

Ref. 2018-0290 

Estudiando el plenario, conforme a la solicitud que antecede por la parte actora y con la 
comunicación de la oficina de SECRETARIA DE MOVILIDAD, donde se registró la medida 
de embargo del vehículo de Placas MPU 005, se decreta la aprehensión, este Despacho   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR La APREHENSIÓN e INMOVILIZACIÓN del vehículo 

automotor de PLACAS MPU 005, OFICIAR A LA POLICIA NACIONAL–

AUTOMOTORES SIJIN para una vez inmovilizado, sea colocado a disposición de 

la entidad correspondiente siguiendo las directrices dadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO:  OFÍCIESE a la autoridad competente quien DEBERÁ tener en cuenta 

la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial – Bogotá 

D.C. – Cundinamarca, por medio de la cual se conforma el registro de 

parqueaderos autorizados con vigencias anuales, en ejercicio de las facultades 

legales y en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 103 de la Ley 270 

de 1996 y el Acuerdo 163 de 1996, Dirección Ejecutiva Seccional que DEBE 

disponer lo pertinente para dar a conocer el contenido de las alusivas resoluciones 

a las autoridades competentes para llevar a cabo la inmovilización de vehículos, 

dejando el automotor en uno de los parqueaderos autorizados en la presente 

anualidad.    

 

TERCERO:  ORDENA a los representantes legales de las sociedades y 

establecimientos de comercio autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional, 

que conforman el registro de parqueaderos vigente ACATAR LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA TARIFARIA de parqueo de los vehículos inmovilizados por 

orden de autoridad judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No 83 

Hoy 02 de agosto de 2022 

El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 


